
Acceso a información Ref. 3/1561/2022  

1. Nombre y apellido de los integrantes actuales y de los que ya no

integran, pero integraron, la Comisión Nacional Asesora de Vacunas y

el grupo ad hoc que asesoran al MSP en la vacunación contra Sars-

CoV-2. Para los que ya no integran también solicito fecha de cuando

dejaron de pertenecer al mismo.

Miembros centrales de las siguientes estructuras y/o instituciones (uno por 
organismo, con voz y voto): 

 Dirección de la División Epidemiología, Dirección General de la Salud

(DIGESA), Ministerio de Salud Pública (MSP)

Dra. Raquel Rosas. Actualmente Dra. Adriana Alfonso (Desde toma
de cargo en MSP)

 Unidad de Inmunizaciones, División Epidemiología, DIGESA MSP

Dra. Teresa Picón,  Dra. Graciela Pérez (Desde toma de cargo en
MSP hasta diciembre de 2021), Dr. Gabriel Peluffo (Desde Febrero de
2022 hasta la actualidad)

 Departamento de Vigilancia en Salud, División Epidemiología,

DIGESA, MSP

Dra. Adriana Alfonso, actualmente Dr. Miguel Alegretti  (Desde toma
de cargo en MSP)

 Unidad de Farmacovigilancia, División Evaluación Sanitaria,

DIGESA,MSP

Dra. Salomé Fernández

 División Economía de la Salud, Dirección General del Sistema

Nacional Integrado de Salud (DIGESNIS), MSP

Cr.  Javier Díaz

 Programa de Salud de la Niñez, MSP

Dra. Alicia Fernández (Desde toma de cargo)

 Departamento Operativo de Inmunizaciones, Comisión Honoraria de

la  Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes (CHLA-EP)
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Dra. Alicia Montano, alterna Dra. Teresa de Los Ángeles 

 Dirección del Laboratorio Calmette, CHLA-EP

Q.F. Marina Monteiro

 Instituto de Pediatría, Facultad de Medicina, Universidad de la

República (UdelaR)

Prof. Dr. Gustavo Giachetto

 Cátedra de Enfermedades Infectocontagiosas, Facultad de

Medicina, UdelaR.

Dra. Victoria Frantchez alterna Dra. Sofía Griot

 Departamento de Medicina Familiar y Comunitaria, Facultad de

Medicina, UdelaR

Dra. Natalia Cristofforone, alterno Dr. Daniel Strozzi

 Departamento de Medicina Preventiva y Social, Facultad de

Medicina, UdelaR

Dra. Alicia Aleman alterno Dr.  Javier Pintos

 Departamento de Desarrollo Biotecnológico, Facultad de Medicina,

UdelaR.

Dr. Alejandro Chabalgoity, alterna Dra. María Moreno

 Departamento Clínico de Medicina Interna, Hospital de Clínicas,

Facultad de Medicina, UdelaR

Dr. Leonardo Oliva

 Unidad de Bioética, Facultad de Medicina, UdelaR

Dra. Marianela Barcia

Es posible contar con miembros invitados y asociados, dependiendo del tema 
a considerar en la reunión. La invitación de los mismos queda a cargo del 
Presidente del CNAV o de los integrantes de la Unidad de Inmunizaciones. 

Pueden participar también los alternos y otros observadores invitados. Desde 
agosto de 2020 se conformó la comisión ad hoc para evaluación de las 
vacunas contra COVID-19, que posteriormente se adhirió a las reuniones de la 
CNAV. 
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Integrantes del grupo ad hoc 

Por el grupo ad hoc participan: 

 Cátedra de Enfermedades Infecciosas (Ex GACH):

Prof.  Dr. Julio Medina 

 Cátedra de Inmunología, Facultad de Química, UdelaR:

Prof. Gualberto González 

 Depto. Métodos Cuantitativos. Facultad de Medicina (Ex GACH):

Prof. Agdo. Dr. Juan Gil.

 Fac de Ingeniería UdelaR C. Naturales y Exactas/Matemàticas (Ex
GACH):

Prof. Adj. Dra. Maria Inés Fariello.

 Diplomatura de Infectología Pediátrica Facultad de Medicina.

UdelaR (Ex GACH)

Prof Agda. Dra. Mónica Pujadas.

 Clínica Médica A, Universidad de la República:

Dra. Gabriela Ormaechea

2. Nombre comercial, empresa que los fabrica y antígeno (proteína)

que detecta cada kit de test rápido de antígeno para Sars-CoV-2 

habilitados por el MSP. 

La unidad de Inmunizaciones no cuenta con esta respuesta por cuanto 
no es quien habilita los mismos.
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2) Nombre comercial, empresa que los fabrica y antígeno (proteína) que detecta cada kit de

test rápido de antígeno para Sars-CoV-2 habilitados por el MSP.". 

En respuesta a la consulta se listan los Reactivos para detección de Antígeno para SARS-CoV-2 

rápidos con registro vigente  al 29 de abril de 2022. 

N° 

REGISTRO 

MSP 

Empresa que 

registra el 

producto en el 

MSP 

Nombre Comercial Fabricante 

78672 ABBOTT Panbio COVID-19 Ag Rapid Test Device (NASAL) Abbott Diagnostics Korea Inc   

78934 

CABINSUR S.A 

(BIODIAGNOSTICO)     

PERKIN ELMER-Rapid test for detection of SARS COV2 Antigen 

in human NASAL swab and Npswab (nasal y NF) 

Zephyr Biomedicals - A Division 

of Tulip Diagnostics (P) Ltd. 

78956 CABINSUR S.A. 

MP Biomedicals, Rapid SARS-CoV-2 Antigen Test Card 

AUTOTEST NASAL PARA ADULTOS 

MP Biomedicals Germany 

GmbH 

77382 FENILOP SA Sure Status COVID-19 Antigen Card Test 

Premier Medical Corporation 

Private Limited 

79082 MURRY SureScreen COVID-19 Antigen Test Cassette Model (Nasal)  Surescreen Diagnostic Ltd 

77052 

ROCHE 

INTERNATIONAL 

LTDA.        SD Biosensor, SARS-CoV-2 Rapid Antigen Test SD Biosensor, Inc 

77728 

ROCHE 

INTERNATIONAL 

LTDA.        

SD BIOSENSOR, SARS-CoV-2 Rapid Antigen Test Nasal (9901-

NCOV-03G)  SD Biosensor, Inc 

78888 

ROCHE 

INTERNATIONAL 

LTDA.        

AUTOTEST- SD BIOSENSOR, SARS-CoV-2 Rapid Antigen Test 

Nasal (9901-NCOV-06G)  SD Biosensor, Inc 

77589 TAGACA Standard Q Covid-19 Ag Test SD Biosensor, Inc 

79150 TRESUL 

MiCoBIOMED, VERI-Q COVID-19 Ag Rapid Test 

(nasal/nasofaríngeo) MiCoBIOMED Co, Ltd. 

76211 ZIGEL LTDA.   

Panbio™ COVID-19 Ag Rapid Test Device (nasopharyngeal) Ref

41FK10      Abbott Diagnostics Korea Inc   

77351 ZIGEL LTDA.   

Panbio COVID-19 Ag Rapid Test Device (nasopharyngeal) Ref 

41FK20  Abbott Diagnostics Korea Inc   

78018 ZIGEL LTDA.   Panbio COVID-19 Ag Rapid Test Device (NASAL) Abbott Diagnostics Korea Inc        

Son Ensayos cualitativos, inmunocromatográficos, que detectan antígenos proteicos de la 

nucleocápside del virus SARS-CoV-2. 

Se recuerda que los productos médicos deben estar adecuadamente rotulados donde  debe 

figurar la información establecida en el Dec 3/2008 , art 15. 

Informe Tecnología.pdf
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A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Se sugiere hacer lugar a lo solicitado, en los términos de lo informado de fs. 16 a 19. 
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 
VISTO: la solicitud de información pública efectuada  , al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita acceder a la siguiente información: 

i) nombres de los integrantes de la Comisión Nacional Asesora de Vacunas y del

Grupo Ah Hoc, que asesoran al Ministerio de Salud Pública en la vacunación 

contra Sars-CoV-2, desde sus inicios a la fecha, con detalle de fecha de egreso de 

quienes ya no pertenecen a la misma; y ii) nombre comercial, empresa que los 

fabrica y antígeno (proteína) que detecta cada kit de test rápido de antígeno para 

Sars-CoV-2, habilitados por el Ministerio de Salud Pública;  

CONSIDERANDO: I) que corresponde hacer lugar a lo peticionado; 

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada , al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de 

octubre de 2008.  
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2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-3-1561-2022 

VC 
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